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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luogo que IOB señorea Alcaldes y Secretarios re-
eioan los números del BOLETÍN quo correspondnn al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
t m E S coleccionados ordenadamente para su encaa-
dtrnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas «1 año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inoem-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio can-
cerniente al servicio nacional, qua dimane de los 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, ôr cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 14 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E l í I N I S T K O S . 

SS. U M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan sin novedad eu su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Prevengo á los Sres. Alcaldes que 
si antes del 15 del corriente no se 
ha recibido en este Gobierno el ofi
cio participando quedar enterados 
de cuanto se dispone en la Real or 
den circular del Ministerio de la G o 
bernación i n s e r t a eo el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia correspou-
diento al dia'8 del actual, q u e d a r á n 
desde luego incursos por desobe
diencia, en la multa de 50 pesetas 
de conformidad con ló que deter
mina l a regla 11." de l a citada Real 
orden, cuya multa se h a r á efectiva 
en el t é rmino prefijado por la ley 
municipal vigente. 

León 14 de Mayo do 1889. 

Celso üart'itt de la Klcgn. 

S K C r a » B E FOJIÜNTU. 

Habiendo trascurrido el plazo pa
ra el reintegro de la mina de hierro 
llamada Ametista, del Ayun tamien 
to do Pola do Gordon, registrada 
por D. Jorge Leo, residente en B i l 
bao, he acordado por providencia 
de esta fecha de conformidad con 
el art. 04 de la ley de minas, c a n 
celar dicha mina declarando el te r 
reno franco, libro y registrable. 

Lo que se publica en esto p e r i ó 
dico oficial para conocimiento del 
públ ico. 

León 9 de Mayo de 1889. 
iTelso Garelu ile la S&¡e£a. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

C Ó D I G O C I V I L . 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

Siempre que no pueda cumplirse 
la promesa de compra y venta, re
g i r á para vendedor y comprador, 
s e g ú n los casos, lo dispuesto acerca 
de las obligaciones y contratos en 
el presente l ibro. 

A r t . 1452. E i daño ó provecho 
de l a cosa vendida, después de per 
feccionado el contrato; se r e g u l a r á 
por lo dispuesto en los arts. 1096 y 
1182. 

Esta regla se apl icará á la venta 
de cosas fungibles, hecha aislada
mente y por un solo precio, ó s in 
consideración á su peso, n ú m e r o ó 
medida. 

S i las cosas fuugibles se vendieren 
por un precio fijado con relación al 
peso, numero ó medida, no se impu
t a r á e l riesgo al comprador hasta 
que so hayan pesado, contado ó me
dido, á no ser que és te se haya cons
tituido en mora. 

A r t . 1453. L a venta hecha á ca
lidad de ensayo ó prueba do la cosa 
vendida, y la venta de las cosas que 
es costumbre gustar ó probar antes 
de recibirlas, se presumirán hechas 
siempre bajo condición suspensiva. 

A r t . 1454. S i hubieren mediado 
arras ó seña l en el con troto de com
pra y venta, podrá rescindirse el 
contrato a l lanándose el comprador 
á perderlas, ó ei vendedor á devol
verlas duplicadas. 

Ar t . 1455. Los gastos de otor
gamiento de escritura se rán de 
cuenta del vendedor, y los de la 
primera copia y los d e m á s poste
riores á la venta serán de cuenta 
del comprador, salvo pacto en con
trario. 

A r t . 145(i. L a enajenación for
zosa por causa do uti l idad pública 
se r eg i rá por lo quo establezcan las 
leyes especiales. 

CAPÍTULO II 

De ¡a, capacidad para comprar ó vender 

A r t . 1457. Podrán celebrar e l 
contrato de compra y venta todas 
las personas á quienes este Código 

autoriza para obligarse, salvo las 
modificaciones contenidas en los 
a r t í cu los siguientes. 

A r t . 1458. E l marido y la m u 
jer no podrán venderse bienes r e c í 
procamente, sino cuando se h u b i e 
se pactado la separac ión de bienes, 
ó cuando hubiera separación j u d i 
c ia l de los mismos bienes, autor iza
da con arreglo al cap. V I , t í t . III de 
este l ibro. 

A r t . 1459. No podrán adquir i r 
por comprad aunque sea en subasta 
públ ica ó judic ia l , por sí n i por per-

. sona alguna intermedia: . 
1. ° E l tutor ó protutor, los bienes 

de la persona ó personas que e s t é n 
bajo su tutela. 

2. ° Los mandatarios, los bienes 
de cuya adminis t ración ó enajena
ción estuvieren encargados. 

3. " Los albaceas, los bienes c o n 
fiados á su cargo. 

4. ° Los empleados públ icos , los 
bienes del Estado, do los Municipios , 
de los pueblos y de los estableci
mientos t ambién públicos, de cuya 
adminis t rac ión estuvieren enca rga 
dos. 

Esta disposición reg i rá para los 
Jueces y peritos quo de cualquier 
modo intervinieron en la ven ta . 

5. ° Los Magistrados, Jueces, i n 
dividuos del Ministerio fiscal, Se
cretarios do Tribunales y Juzgados 
y Oficiales de just icia, los bienes y 
derechos que estuvieren en l i t ig io 
ante el Tribunal , eu c u y a j u r i sd i c 
ción ó territorio ejercieran sus res
pectivas funciones, ex t end iéndose 
esta prohibición al acto de adquirir 
por ces ión . 

Se e x c e p t u a r á do esta regla el 
caso en que so trate do acciones 
hereditarias entre coherederos, ó de 
cesión en pago do crédi tos , ó de 
gavantia de los bienes que posean. 

L a prohibic ión contenida en esto 
n ú m . 5." c o m p r e n d e r á á los A b o 
gados y Procuradores respecto á 
los bienes y derechos quo fueron 
objeto de un l i t igio en quo inter
vengan por su profesión y oficio. 

CAPÍTULO III 
De los efectos del contrato de compra 
y venta cuando se Jta perdido la cosa 

tendida. 

A r t . 1460. Si al tiempo da cele

brarse la venta se hubiere perdido 
en su totalidad la cosa objeto de la 
misma, q u e d a r á s iu efecto el con
trato. 

Pero si se hubiere perdido solo 
en parte, el comprador podrá optar 
entre desistir del contrato ó recla
mar la parte existente, abonando 
su precio en proporc ión ai total 
convenido. 

CAPÍTULO IV 

De las oblirfaciones del vendedor. 
Sección primera 

Disposición general. 

Ar t . 1461. E l v e n d e d o r e s t á 
obligado á la entrega y saueamien-
to de la cosa objeto de la venta. 

Sección segunda 
De la entrega do In cosa vcmlida. 

Art . 1462. So e n t e n d e r á entre
gada la cosa vendida, cuando se 
pouga en poder y posesión del com -
prador s ise hace la venta mediante 
escritura públ ica , el otorgamiento 
de és ta equiva ldrá á la entrega do la 
cosa objeto del contrato, si de la 
misma escritura no resultare ó se 
dedujere claramente lo contrario. 

A r t . 1463. Fuera de los casos 
que expresa el articulo precedente, 
la entrega de los bienes muebles se 
efec tuará : por el hecho de ponerlos 
en poder del comprador; por la en 
trega do las llaves del lugar ó sitio 
donde se hallan a l m a c e n a d o s ó 
guardados; y por el solo acuerdo 

: ó conformidad de los contratantes, 
j s i la cosa vendida no pued* trasla-
, darse á poder del comprador en el 
. instante do la venta, ó si ésto la ta -
: nia y a en su poder por ¡ilg-un otro 

mot ivo. 
; A r t . 1464. Respecto do los b ie -
! nos incorporales, reg i rá lo dispuesto 
! en el párra lb sogurido del a r t í c u l o 
j 1462. En cuaUjiiior otro caso eíi que 
¡ és te no tenga ap l icac ión , se enten

derá por entrega el hecho de nouer 
eu poder del có inprudor los t í tu los 
de pertenencia, ó el uso que ha^a 
do su derecho e l mismo comprador, 
cons in t iéndolo el vendedor. 

A r t . 1465. Los gastos para la 
entrega de la cosa vendida se rán de 
cuenta del vendedor, y los de su 
transporte ó t ras lac ión de cargo 

• * 
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del comprador, salvo el caso de es
t ipu lac ión especial. 

A r t . 1466. E l vendedor no esta
rá o b l i g í d o i entregar la cosa v e n 
dida, si e l comprador no le ha pa
gado el precio ó no se ha seña lado 
en el contrato un plazo para el pago 

A r t . 1467. Tampoco t end rá obli
gac ión el vendedor de entregar l a 
cosa vendida, cuando se haya con 
venido en un aplazamiento ó t é r 
mino para el pago, si después de la 
venta se descubre que el compra
dor es insolvente, de ta l suerte que 
el vendedor corre inminente riesgo 
de perder el precio. 

Se e x c e p t ú a de esta regla el caso 
en que el comprador afiance pagar 
en el plazo convenido. 

A r t . 1468. E l vendedor debe rá 
entregar l a cosa vendida en el es
tado en que se hallaba al perfeccio
narse el contrato. 

Todos los frutos p e r t e n e c e r á n a l 
comprador desde el dia en que se 
perfeccionó el contrato. 

Ar t . 1469. L a obl igac ión de en 
tregar la cosa vendida comprende 
la de poner en poder del comprador 
todo lo que exprese el contrato, me
diante las reglas siguientes: 

S i la venta de Bienes inmuebles 
se hubiere hecho con expres ión de 
su cabida, á razón de uu precio por 
unidad de medida ó n ú m e r o , t e n d r á 
ob l igac ión el vendedor de entregar 
al comprador, s i és te lo exige, todo 
cuanto se haya expresado en el 
contrato: pero" s i és to no fuere po
sible, podrá el comprador optar en 
tre una rebaja proporcional del pre
cio ó la rescisión del c o n t r a t ó , s iem
pre que, en este ú l t imo caso, no. 
pase de la déc ima parte de la_cabida' 
la d i sminuc ión de la q u é se le á ty i -
buyera.al i n m n é b l o . ' . , . , , i 

Lo mis ino .sé h a r á , aunque resul
te i g u a l cabida,, si alguna; parte de 
ella no.es de la calidad expresada 
en el contrato. . . 

L a ' r e s c i s i ó n , en este caso, solo 
t e n d r á lugar á voluntad del c o m 
prador, cuando el menos valor de l a 
cosa vendida exceda de la déc ima 
parte del precio convenido. 

Ar t . 1470. S i , en el caso del ar
ticulo precedente, resaltare mojar 
cabida ó n ú m e r o en el inmueble que 
les expresados en el coiit,rato; el 
comprador t end rá la obligación' de 
pagar el exceso de precio si :a ma
yor cabida ó n ú m e r o no pasa de la 
v i g é s i m a parte de los seña lados en 
el mismo contrato; pero, si exce
dieren de dicha v igé s ima parte, e l 
comprador podrá optar entre satis
facer el mayor valor del inmueble, 
ó desistir del contrato. 

A r t . 1471. E n la ven ta de un i n 
mueble, hecha por precio alzado y 
no á razou de un tanto por unidad 
de medida ó n ú m e r o , no t e n d r á l u 
gar el aumento ó disminneiou del 
mismo, aunque resulte mayor ó me
nor cabida ó n ú m e r o de los expresa
dos en el contrato. 

Esto mismo t e n d r á lugar cuando 
sean dos ó m á s Ancas las vendidas 
por un solo precio; pero, s i , a d e m á s 
Se expresarse los linderos, indispen
sables en toda enajenación de i n 
muebles, se designaren en el c o n 
trato su cabida ó n ú m e r o , el vendo-
dov es ta rá obligadu á entregar todo 
lo que so_ comprenda dentro de los 
mismos linderos, aun cuando exce
da de la cabida ó n ú m e r o s expresa
dos en el contrato; y, si no pudiere, 
sufr i rá una disminución en el pre
c io , proporcional á lo que falte de 
cabida <'> n ú m e r o , á no ser que el 

contrato quede anulado por no c o n 
formarse el comprador con que se 
deje de entregar lo que se es t ipu ló . 

A r t . 1472. Las acciones que n a 
cen de los tres a r t í cu los anteriores 
p re sc r ib i r án á los seis meses, conta
dos desde el dia de l a entrega. 

A r t . 1473. S i una misma cosa se 
hubiere vendido á diferentes c o m 
pradores, la propiedad se t r ans fe r i rá 
á la persona que primero haya to
mado posesión de ella con buena fé, 
s i fuere mueble. 

Si fuere inmueble, la propiedad 
p e r t e n e c e r á al adquirente que antes 
l a haya inscrito en el Eegistro. 

Cuando no haya inscr ipc ión, per
t e n e c e r á la propiedad á quien de 
buena fe sea primero en la poses ión: 
y , faltando esta, á quien presente 
t í t u lo de fecha m á s ant igua, s iem
pre que haya buena fé. 

Sección tercera. 
Bel saneamiento. 

A r t . 1474. E n v i r tud del sanea
miento á qne se refiere el art iculo 
1461, el vendedor re sponderá a l 
comprador: 

1.° De la posesión legal y p a c í 
fica de la cosa vendida. 

: 2." De los vicios ó defectos o c u l -
I tos que tuviere. 

! PÁRRAFO 1.° 

DEL SANEAMIETTO EX CASO DE 
j " EVICCION 

! . A r t . 1475. T e n d r á lugar la e v i c -
; cion cuando se prive al comprador, 
i por sentencia firme y en v i r tud de 
; un' derecho anterior á la compra, 
i de todo ó parte de la cosa comprada. 

E l vendedor r e sponde rá do l a 
-, eviceion, aunque nada se l iaya.exi-
1 p r é s a d o ' e n el contrato. /, 
I , Los contratantes, sin embargo, 
l podrán aumentar, disminuir ó . s ú -
' pr imir esta obl igación legal del 
• vendedor. " " 
• Ar t . 1476. Será nulo todo pacto 
; que exima al vendedor de respon-
! der de la eviceion, siempre que h ú -
¡ biere mala fé de su parte. 
¡ A r t . 1477. Cuando el compra-
j dor hubiere renunciado el derecho 
! a l saneamiento para el caso de 
' eviceion, llegado que sea é s t e , de

berá e l vendedor eutregar ú n i c a 
mente el precio que tuviere l a cosa 
vendida al tiempo de la eviceion, á 
no ser que el comprador hubiese 
hecho l a renuncia con conocimiento 
de los riesgos de l a eviceion y so
met iéndose á sns consecuencias. 

A r t . 1478. Cuando se haya es
tipulado o! saneamiento ó cuando 
nada se haya pactado sobre este 
punto, si l a eviceion se ha real iza
do, t endrá el comprador derecho á 
exig i r del vendedor: 

1. ° L a r e s t i t u c i ó n del precio que 
tuviere la cosa vendida al tiempo 
de la eviceion, y a sea mayor ó me
nor que el de l í venta . 

2. ° Los frutos ó rendimientos, 
si se le hubiere condenado á entre
garlos al que le haya vencido en 
ju ic io . 

3. ° Las costas del pleito que h a 
y a motivado la eviceion, y , en su 
caso, las del seguido con ¿1 vende
dor para el saneamiento. 

4. " Los gastos del contrato, s i 
los hubiese pagado el comprador. 

5. ° Los daños é intereses y los 
gastos voluntarios ó de puro recreo 
ú ornato, si se vendió de mala t é . 

A r t 1470. S i el comprador per
diere, por efecto de la eviceion, una 

parte de la cosa vendida de tal i m 
portancia con re lac ión al todo que 
s in dicha parte no l a hubiera c o m 
prado, podrá ex ig i r la rescis ión del 
contrato; pero con la obl igación de 
devolver l a cosa sin m á s g r a v á m e 
nes que los que tuviese al adquir i r 
l a . 

Esto mismo se observará cuando 
se vendiesen dos ó m á s cosas c o n 
juntamente por un precio alzado, ó 
particular para cada una de ellas, 
s i constase claramente que el com
prador no hab r í a comprado l a una 
sin la otra. 

A r t . 1480. E l saneamiento no 
podrá exigirse hasta que haya re
ca ído sentencia firme, por la que se 
condene al comprador á la pé rd ida 
de la cosa adquirida ó de parte de la 
misma. 

A r t . 1481. E l vendedor e s t a rá 
obligado al saneamiento que corres
ponda, siempre que resulte probado 
que se le notif icó l a demanda de 
eviceion á instancia del comprador. 
Faltando l a not i f icación, el vende
dor no e s t a r á obligado a l sanea
miento. 

A r t . 1482. E l compradordeman-
dado sol ic i tará , dentro del t é r m i n o 
que la ley de Enjuiciamiento c i v i l 
s eña la para contestar la demanda, 
que é s t a se notifique a l vendedor ó 
vendedores en el plazo m á s breve 
posible. 

Lo notif icación se h a r á como la 
misma ley establece para emplazar 
á los demandados. 

E l t é r m i n o de con tes tac ión para 
el comprador q u e d a r á en suspenso 
ín t e r in no espiren los que para com
parecer y contestar á l a demanda se 
seña len al vendedor ó vendedores, 

' que se rán los mismos plazos que de-
• terinina para t 'o t ibs ' íos 'de tnandados 
¡la expresada ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , contados desde la not i f icación 

. establecida por el párrafo primero 
de é s t e a r t í c u l o . 

S i los citados de eviceion no c o m -
párecieven en tiempo y forma, c o n 
t i n u a r á , respecto del comprador, el 
t é r m i n o para contestar la demanda. 

A r t . 14«3. S i la finca vendida 
estuviese gravada, sin mencionarlo 
l a escritura, con alguna carga ó 
servidumbre no aparente, do tal 
naturaleza que deba presumirse no 
la habr ía adquirido el comprador s i 
l a hubiera conocido, podrá pedir l a 
rescis ión del contrato, á no ser que 
profiera l a indemnizac ión corres
pondiente. 

Durante un a ñ o , á contar desde ol 
otorgamiento de la escritura podrá 
e l comprador ejercitar la acción 
rescisoria, ó solicitar l a indemniza
c i ó n . 

Trascurrido el a ñ o , solo podrá r e 
clamar la indemnizac ión dentro do 
u n periodo igua l , á contar desde el 
dia en que haya descubierto la car
ga ó servidumbre. 

P Á E R A F O 2.° 

DEL SANEAMIENTO POR LOS DEFECTOS 
Ó GRAVÁMENES UCULTOS DE LA COSA 

VENDIDA 

A r t . 1484. E l vendedor e s t a r á 
obligado al saneamiento por los de
fectos ocultos que tuviere l a cosa 
vendida, si la hacen impropia para 
el uso á que se l a destina, ó si d is 
minuyen de tal modo este uso que, 
do haberlos conocido el com|)rauor, 
no la habr ía adquirido ó habr ía dado 
menos precio por olla; pero no será 
responsable de los defectos m a n i 

fiestos ó que estuvieren á l a v i s ta , 
n i tampoco de los que no lo e s t é n , 
si e l comprador es un perito que, 
por razón de su oficio o profesión, 
debía fác i lmente conocerlos. 

A r t . 1485. E l vendedor respon
de a l comprador del saneamiento 
por los vicios ó defectos ocultos de 
l a cosa vendida, aunque los i g n o 
rase. 

Esta disposición no r e g i r á c u a n 
do se haya estipulado lo contrario, 
y e l vendedor ignorara los vicios ó 
defectos ocultos de lo vendido. 

A r t . 1486. E n los casos do los 
dos a r t í cu lo s anteriores, e l compra
dor podrá optar entre desistir del 
contrato, abonándose le los gastos 
que p a g ó , ó rebajar una cantidad 
proporcional del precio, á juicio de ' 
peritos. 

S i el vendedor conocía los vicios ' 
ó defectos ocultos de la cosa v e n d í - ' 
da y no los hubiere manifestado/al" 
comprador, t e n d r á é s t e l a misma:' 
opción y a d e m á s se le indemnizará ' ' 
de los daños y perjuicios, si optare ' 
por la resc is ión . 

fSe continuaré.J .'!'lr' 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALI.ADOLID. 

( ' ircnlar. 

.' Por l a Dirección, general , do; ío.¡, 
Contencioso del Estado se dice a l 
I l m q . r S r . Presidente, dé. esta.iAu-,-,, 
diencia, en comunícaciqi iy íéchai 2i>; i ¡ , 
dé: A b r i l ú l t imoj lo. sigjiiente: .. V.-wr 

« S e g u u dispone . eli:nrtv, 15 del 
Kea l decreto de 16-(dé--Marzo de 
1886, corresponde hoy á los A boga 
dos del Estado la i n t e r v e n c i ó n pro
pia antes del Ministerio fiscal en las^ 
causas por contrabando y defrauda
c i ó n , debiendo aquellos asimismo 
hacer uso en las d e m á s causas de 
in t e r é s de l a Hacienda públ ica , de 
las facultades que corresponden a l 
acusador privado: y habiendo obser
vado este Centro directivo en repe
tidas ocasiones, que algunos J u z 
gados de i n s t rucc ión omiten dar 
parte á las respectivas Abogac ías 
del Estado de la incoaccion de las 
expresadas causas; con el fin de e v i 
tar los inconvenientes y perjuicios . 
que al Estado pudieran originarse 
por su falta de represen tac ión en 
dichos procedimientos. 

Esta Dirección general ha d is 
puesto dirigirse á V. ' I . r ogándo le se 
sirva ordenar á los Jueces de ins -
trnecion que desempeñen los J u z 
gados comprendidos en el territorio 
de esa Audiencia de su digno car
go , que pongan en conocimiento de -
las respectivas Abogac ías del Es t a 
do con la puntualidad debida, l a 
incoación de las causas que puoien 
interesar á l a Hacienda públ ica , y 
s e ñ a l a d a m e n t e de las de contraban
do y defraudación.» 

Lo que de orden de S. l i m a , se 
inserta eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento y exac
to cumplimiento por los Jueces de 
i n s t rucc ión . 

Valladolid S do Mayo de 1889.— 
Rafael Bermejo. 
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D . A g u s t í n Pérez Criado, Secretario de la Audiencia de Ponferrada. 
Certifico: que el Sr . Presidente de esta Audiencia en cumplimiento de 

lo que p r e c e p t ú a el art. 42 de la ley de 20 de A b r i l de 1888, sefialó para 
comenzar las sesiones del Tr ibunal del Jurado que ha de conocer de las 
causas del partido de Mur ías de Paredes, durante el próximo cuatrimes
tre, el día 27 de Mayo y siguientes á la hora de diez de su m a ñ a n a en es
t a •villa y sala de Justicia de dicha Andiencia . 

Certifico igualmente, que la ún ica causa que habrá de verse, corres
pondiente al expresado partido, se instruye por delito de robo contra el 
procesado Angel Quintana Lombas y habiendo tenido lugar el sorteo de 
Jurados que deben pressntarse á desempefiar su cometido en e l punto , 
dia y hora refsridos arriba, quedaron designados los 36 Jurados y 6 super
numerarios siguientes: 

Cabezas dejamilia. 

Dionisio Álvarez Rubio 
Pedro Bosas Bardon 
S imón Alvarez González 
Manue l Rabanal Alvarez 
Francisco Fuentes García 
Eduardo Bardon Bardon 
Manuel Florez Alvarez 
Josquiu Mallada B e r n a r d o . . . . 
Serapio Alvarez Serrano 
J o s é García y García 
Toribio Gut ié r rez Diez 
Francisco' Fuentes A l v a r e z . . . 
L u i s Alvarez H i d a l g o ; . . . . . . ¿ 
Segundo Rubio G a r c i a . . . . . . . 
Bonifacio Diez y Diez. 
Manuel García Arias 
J o s é García Snarez 
S ix to González García 
Pat r ic io Alvarez García 
Domingo Ordás García 

Balbueno 
Salce 
Lazado 
Robledo , 
Cal le jo . . 
S a n t i b a ü e z 
Soci l 
Riello 
Salientes 
San Pedro 
Samario 
Vi l la i ' rodr igo . . . . 
Torrebarrio. 
Murías de Ponjo 
I r í a n ; . 
Huergas. 
Traecastro 
V i l l a r . . . 
S a n t i b a ñ e z 
idem 

Capacidades. 

Dionisio Diez Suarez 
Pedro R o d r í g u e z R o d r i g ü e z . . . 
José1 H i d a l g o ' Q ú i f l b r i é s . . . . . . 
Narciso Rodr igüez . . : : ; ¡ i" . 1 . . . . 
Alonso BttSPFe^ttaeíi'.'i'íiS1:'; 
Francisco Di 'éz 'Süárezl ¿ . VI'-i'.. 
J o s é do la' Calzada G a r c í a . . • . . ; 
Domingo González A r i a s . . . . 
Eami ro Hidalgo Florez. . 
Pedro Diez S u a r e z . . ' . . . . . . . . . . 
Francisco Suarez Otero 
L u i s Alvarez Hidalgo. 
Eladio Pinero Valcarcé 
Eduardo Alvarez García 
Celestino Alvarez Puente 
Manue l García Calvo 

Bonella. . 
Santiago 
Sena 
P i n o s . . . . . . . . 
Paladín.. : . 
Matsluen'ga 
Senra 
ideih 
("andemuela 
Soc i l 
Mein.; 
Torrebarrio 
E l V i l l a r . 
Murios de Paredes 
La Mnjúa 
Robles 

Vegarienza 
Ríello 
Murías de Paredes 
Riello 
Santa María de Ordás 
Vegarienza 
Riello 
idem 
Palacios del S i l 
Laucara 
Valdesamario 
Villarrodrigo 
L a Majúa 
Valdesamario 
Santa María de Ordás 
L a Majúa 
Riello 
Vegarienza 
idem 
Santa Maria de Ordás 

Riello 
Las O mafias 
L á n c a r a 
L a Majúa 
Las O m a ü a s 
idem' 
Murias de Paredes 
idem 
L a Majiía 
Riello 
idem 
La Majúa 
Vil lablino 
Murías de Paredes 
La Majúa 
Vil lablino 

Supernumerarios. 

Bernardino Alvarez A l v a r e z . . . 
Jacinto Rodviguez G o n z á l e z . . . 
Timoteo do Castro Pérez 
Fé l ix Menendez Mart ínez 
Antonio Meloon Gut ié r rez 
Tomiís Rubio Sabugo ¡ . . . 

Ví l layuste Santa María de Ordás 
Oterico Riello 
Mena.. Cabrillanes 
Villasecino L a Majúa 
La U r z Riello 
V ü l a g u e r . Vil labl ino 

E n vir tud de lo mandado por el expuesto Sr . Presidente y con su v i s 
to bueno, expido la presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , conforme á lo prevenido en los a r t í cu lo s 42 y 48 de la y a citada 
lev del Jurado de 20 de A b r i l de 1888. 

Ponferrada 4 de Mayo de 1889.—El Secretario, Agus t in P . Criado. 
— V . " B . "—E l Presidente, Valent ín Moreno. 

AVDNTAMIENTOS. 

D . Lesmes Antonio Prieto, Teniente 
Alcalde constitucional ejerciendo 
fiiucioues de Alcalde del A y u n t a -
mi'into de l a Pola de Gordon. 
Hago saber: que no habiendo 

comparecido el mozo Raimundo 
Alonso Pa t ín , num. 18 del al is ta
miento del año actual, al acto do la 
ck í i f i cac ion y declaración de solda
dos ante este Ayuntamiento, no 
obstante haber sido citado al efecto 
en debida foima. el cual es natural 
de esta v i l la é hijo de Nicanor y 
Bernarda, cuyas señas y paradero 
se ignoran, si bien se tiene noticia 
de que reside en Sahagun, y uo se 

sabe la calle y n ú m e r o en que h a 
bita, se lo ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á los a r t í 
culos 87 y siguientes de la vigente 
ley de reemplazos y por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta 
Corporación con las condenaciones 
consiguientes de gastos al tenor de 
las disposiciones legales. 

E n su consecuencia, por l a pre-
«ente requisitoria que se i n s e r t a r á 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y en la Gaceta de Madridi 
ruego y encargo á todas las autor i -

1 darles y agentes de policía procedan 
J á la busca y captura, y conducc ión 
¡ del Raimundo Alonso P a t i u i d í s p o -
• s icíon de esta Alcaldía con las se-

f ur ídades debidas, caso de ser ha -
ido. 
Dado en la Pola de Gordon á 9 de 

Mayo de 1889.—El Teniente A l c a l 
de, Lesmes Antonio Prieto.—Por su 
mandado, Felipe A g u i r r e , Secre
tario. 

E D I C T O . 

D. Ramón González, Alcalde cons
ti tucional de Vega de Infanzones. 
Hago saber: que en providencia 

del dia de la fecha, he acordado pro
ceder á l a venta en públ ica subasta 
de los bienes embargados, pertene
cientes á D. Juan González y Gre
gorio González, por débi tos a l E s 
tado. 

E n su vir tud t e n d r á lugar el p r i 
mer remate en' la casa consistorial 
de este Ayuntamiento , bajo mi pre
sidencia el dia 20 de Mayo y hora 
de las once de su m a ñ a n a , a d m i t i é n 
dose posturas que cubran los dos 
tercios de su capi ta l ización, cuyos 
bienes son los siguientes: 

Fincas de D . Juan Gonzalei. 

1. " ü n cercado regad ío de se
gunda, t é r m i n o de Vega de Infan
zones, cabida de 2 celemines, sit io 
á los casares, l inda O. con Gregorio 
González, M . calle, P. Ignacio San 
tos y N . presa, capitalizado en 75 
pesetas. 

2 . * U n a tierra centenal de t e r 
cera calidad, al mismo término, á 
la balsera, cabida de 6 cuartillos, 
linda O. y P . mojoneras, M. de A n 
gel Soto y N . de Isidro Alvarez, c a 
pitalizada en 12 pesetas 50 c é n t i m o s 
' 3.* Otra id . centenal do segunda 
calidad, a l mismo, t é rmino y sitjo,!. 
cabida de ' S c u á r t i l l p s , linda O. mo
joneras, M . José Santos, P. y ' Ü . . 
José M ; " Fernandez, capitalizada en 
5 pesetas. , 

4. " Otra tierra centenal de se
gunda calidad, al mismo término á 
la palerona, cabida de 5 cuarti l los, 
l inda O. camino, M . otra de Isidora 
López, P. charco y N . do André s 
Lorenzana, capitalizada eu 12 pe
setas. 

5. ° Otra tierra t r igal do tercera 
calidad, a l mismo sitio y t é r m i n o , 
cabida de 5 cuart i l los, linda O. p ra 
dera, M . otra de Bartolomé Iban, 
P . charco y N . de Blás Campano, 
capitalizada en 24 pesetas 50 c é n 
timos. 

G.° U n prado secano al caña l y 
a l mismo termino do tercera c a l i 
dad, cabida de 1 cuartillo, l inda O . 
el r io, M . de Gregorio González, P . 
m a d r í d y N . de Santiago Campano, 
capitalizado en 4 pesetas. 

7. ° U n a tierra tr igal de r e g a d í o , 
á la o toñada y al mismo té rmino de 
tercera calidad, cabida de 5 cua r t i 
llos, linda O; Froi lán Fernandez, M . 
Francisco R e y , P . vnadrid y N . do 
María Vega , capitalizada en 24 pe-
sotas 50 cén t imos . 

8. " Otra tierra centenal de ter
cera calidad á dicho t é rmino , a l 
bagorico, cabida de 2 celemines y 3 
cuartillos, linda O. otra de Vicente 
Iban, M . de Gregoria Soto, P. don 
Emoterio Mart ínez , y N . de Juan 
Mart ínez, capitalizada en 23 peso-
tas 2o c é n t i m o s . 

9. * Otra tierra centenal al tesoro 
y mismo t é r m i n o , cabida de 4 cele
mines y 2 cuartillos do segunda ca 
lidad, l iúda O. otra de Miguel M o 
ran, M . de Manuel Cristiano, P . mo
joneras y N . de Prudencio Vega , 
capitalizada en 50 pesetas. 

10. Otra i d . centenal de s egun 
da calidad á dicho t é r m i n o al b a 
rr ial , cabida de 6 cuartillos, l inda 
O. otra de Migue l Morán , M . y N . 
do Gregorio González , P . de Pedro 
Martínez, capitalizada en 14 pesetas 
50 c é n t i m o s . 

11. U n prado de secano de p r i 
mera calidad al mismo t é r m i n o , á 
la josa, cabida de 1 c e l e m í n , l i n d a 
O. con Vicente Rey, M . de G r e g o 
rio González, P . huertas y N . de 
Catalina Soto, capitalizada en 5 p e 
setas. 

12. Una tierra t r iga l de tercera 
calidad al mismo t é rmino , a l retor
tero, cabida de (i cuarti l los, l inda 
O. con camino, M . de Rosa Fernan
dez, P. Madrid y N . de Ju l iana A l 
varez, capitalizada en 2o pesetas. 

13. U n a v i ñ a de segunda c a l i 
dad, a l mismo t é rmino , á la mame , 
cabida de 5 cuartillos, l inda O. con 
pradera, M . de Gregorio Gonzá lez , 
P . cerro de l a cuesta, y N . de F r a n 
cisco Al l e r , capitalizada en 23 pese
tas 75 c é n t i m o s . 

14. U n barcillar á l a senda de las 
hormigas, ¡ü mismo t é r m i n o , de 
tercera calidad, cabida de 3 c u a r t i 
llos, l inda O. camino, M . de G r e g o 
rio González , P. de Rosa Fernandez, 
y N . de María Iban, capitalizada en 
15 pesetas. 

15. U n a v iña al infórcado, de 
tercera calidad, a l mismo t é r m i n o , 
cabida de 3 celemines y 2 cuart i l los, 
l inda O; otra de Maria Juana A l o n 
so,: M . de A'mbvosi'i Reyero, P . s en 
da y N . dé Gregorio González , c a - , 
piializádíi en 35 pesetas. 

' 1 6 . " ' U n a tierra ce t í tena l de t e r 
cera calidad, á ' lps qu iñones , á d i 
cho t é r m i n o , cabida de 6 celemines 
y 1 "ciiartilló, linda1 Ó.1 pradera, M . 
'd'o Manuel Gonza l ez i ' P^dé Franc is 
co Campano1 y ' N . ' d e ,Bar tolomé 
Iban, .camtalizü'dá'ietr 50 pesetas. 
" ' 17.; Otra id . centonal de tercera 
calidad, á dicho t é rmino y sitio, c a 
bida de 4 celominés y dos cuartillos, ' 
linda O. otra de Bonifacio Alva rez , 
M . pradera, P . madrid y NT. de Isa
bel Iban, capitalizada en 35 pesetas. 

/'incas de D . Gregorio González. 

1. " Una tierra centenal do ter
cera calidad, t é rmino de Vega de 
Infanzones á los qu iñones , cabida 
do 4 celemines, luida O . pradera, M . 
de Serafina Rey, P . do Nicolás A l 
varez y N . de Bar tolomé Iban, c a 
pitalizada en 32 pesetas 50 c é n t i m o s 

2. " Otra tierra t r igal de tercera 
calidad, al mismo t é rmino , á l a b a l -
sera, cabida de 3 cuartillos, linda O . 
otra de Santos López, M . mojone
ras, p. de Catalina Soto y N . c a m i 
no, capitalizada en 15 pesetas. 

3. ° Otra tierra centenal de se
gunda calidad, a l mismo t é rmino y 
sitio, cabida de 2 celemines, l inda 
O. mojoneras, M . de Isidoro Campo. 
P . se ignora y N . de Manuel Cr i s t i a 
no, capitalizada en 17 pesetas 75 
c é n t i m o s . 

4. " Otra tierra centenal de te r 
cera calidad, a l mismo sitio y t é r m i 
no, cabida de 5 cuartillos, l inda O . 
mojoneras, M . otra de Isidora L ó 
pez, P. se ig-nora y N . de Ben i to 
Vázquez, capitalizada en 10 pesetas. 

5 * Otra tierra centenal de se
gunda calidad, á la palerona y m i s 
mo té rmino , cabida de 6 cuar t i l los , 
linda.O. y P. mojoneras, M . otra do 
José Alvarez y N . de Prudencio 
Vega, capitalizada en 16 pesetas 25 
c é n t i m o s . 

6." Otra tierra centenal .de se 
gunda á l a valsara, á dicho t e r m í -
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s o , cabida de 1 celemin, l inda O. 
mojoneras, M . de A g u s t í n Santos, 
P . se ignora y N . d.e Miguel Santos, 
capital izada en 13 pesetas 75 c é n t i 
mos. 

7 . ° Otra tierra t r i ga l de tercera 
calidad, á la palerona t é r m i n o do 
idem cabida de 5 cuartillos, l inda O. 
pradera, M . de Matías López, P . 
charco y N . do Felipe Fernandez, 
capitalizada en 23 pesetas 75 c é n t i 
mos. 

8. " Otra id . t r igal de tercera 
calidad, al mismo sitio y t é r m i n o , 
cabida de 5 cuartillos, linda O. con 
pradera, M . camino, P . de José S a n 
tos y N . mojoneras, capitalizada en 
23 pesetas 75 c é n t i m o s . 

9 . " U n cercado regad ío , de se
gunda calidad, a l mismo t é rmino , i 
los casares, cabida de 2 celemines, 
l inda O. y M . con calle, P. de Juan 
González y N . pradera, capitalizado 
en 75 pesetas. 

10. Un prado secano, de tercera 
calidad, al c a ñ a l , t é r m i n o de idem, 
cabida de un cuarti l lo, l inda O. rio, 
M . de Manuel González, P . madrid 
y N . de Juan González, capital iza
do en 2 pesetas 50 c é n t i m o s . 

11. U n a tierra centenal a l ba-
guico , t é rmico de i d . , cabida de 2 
celemines y 3 cuartillos, l inda O . 
otra de Vicente Iban, M . de Juan 
González , P. D . Hemeterio Mar t í 
nez y N . se ignora, capitalizada en 
23 pesetas 25 c é n t i m o s . 

12. Otra tierra centenal, al re
tortero, t é rmino da i d . , cabida de 5 
celemines y un cuart i l lo, l inda O. 
otra do Serafin Rey, M . de Juan 
González , P . retortero y N . de Fran
cisco Alvarez , capitalizada en 32 
pesetas 50 cén t imos . 

13. U n prado secano, de pr ime
ra calidad, á la josa, á dicho t é r m i 
no , cabida de 3 cuartillos, l inda O. 
de Vicente Rey , M . do Santos Vega , 
P . huertas y N . de Juan González, ' 
capitalizado en 5 pesetas. 

14. Una v i ñ a de segunda c a l i 
dad, t é r m i n o do id . , hace 5 cua r t i 
l los , l inda O. pradera, M . de Mateo 
Rodrigue?., P. cerro de la cuesta y 
N . de Juan González, capitalizada 
en 23 pesetas 75 cén t imos . 

15. U u barcillav de tercera c a l i 
dad, á la senda do las hormigas, á 
dicho t é rmino , cabida de 3 cuar t i 
llos, l inda O. camino, M . de Santos 
V e g a , P . de Rosa Fernandez y N . 
de Juan González, capitalizado en 
15 pesetas. 

16. Una v iña de tercera calidad, 
al inforcado, á dicho t é rmino , cabi 
da de 4 celemines y 2 cuartillos, 
l inda O. de María Juana Alonso, M . 
de Juan González, P . senda y N . 
M i g u e l Moran, capitalizada en 40 
pesetas. 

17. Otra v iña al tomillar de tor
cera calidad, t é r m i n o do ¡d., cabida 
de 4 celeminos y 3 cuart i l los, linda 
O. se ignora, Ü . mojoneras, P . de 
Mateo Rodr íguez y N . do Matías 
Garc ia , capitalizada en 42 pesetas 
50 c é n t i m o s . 

18. Una tierra centenal do ter
cera calidad, al ca s t aña l y al mismo 
t é r m i n o , cabida de 4 celemines, l i n 
da O. de Francisco ICstébauoz, M . 
mojoneras, P. de Antonio V i l l a n u o -
•va y N . camino, capitalizada on 32 
pesetas 75 cén t imos . 

Para conocimiento de los deudo
res y de los l íci tadores, so advierto: 

1." Que los dueños de las tincas 
pueden librarlos pagando el p r i n c i 
pal y costas antes de cerrarse el re
mate quedando después la venta i r 
revocable. 

2 . ° Que la falta de t í tu los de pro
piedad se supl i rán en la forma que 
prescribe la regla 5." del art. 42 del 
reglamento de la ley Hipotecaria, 
por cuenta del rematante, y 

3. " Que el que resulte rematan
te so obl iga á entregar en el acto 
do l a subasta el importe de lo que 
se le adjudique. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público en cumplimiento de l a 
ins t rucc ión vigente. 

Vega de Infanzones á 15 de A b r i l 
de 1889.—El Alcalde, R a m ó n G o n 
zález .—El Agente ejecutivo, M a 
nuel Díaz Presa. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamian. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , aceptada por el Ayun tamien
to en sesión del 12 de A b r i l ú l t i m o , 
so halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento con el sueldo 
anual de 600 pesetas cobradas por 
trimestres vencidos, siendo ob l iga 
ción del que la obtenga hacer todos 
los trabajos ordinarios y extraordi
narios, as í como e l de auxi l iar á las 
Juntas Pericial , de In s t rucc ión p ú 
blica y demás , como asimismo el 
hacer todos los repartos ordinarios 
y extraordinarios con inc lus ión de 
las cuentas municipales. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en la Alcaldía en el t é r 
mino de 15 dias a l de la pub l icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OÜI-
CUL de la provinc ia . 

Vegamian 5 do Mayo de 1889.— 
E l Alcalde, Ju l i án Fernandez. 

JUZGADOS. 

Cédula de citación. 

E n causa c r imina l que en este 
Juzgado se sigue de oficio en ave
r iguac ión del autor ó autores del 
delito de ro lio de dinero de l a casa 
hab i t ac ión de llamona Suarez y 
Suarez, vecina de torreci l las , en la 
noche del 26 de Euero ú l t i m o , por 
el Sr . D . Marcelino Agundoz, Juez 
de in s t rucc ión de este partido, se 
ha dictado providencia con esta fe
cha, mandando se cite y emplace á 
Bernardo Sier ra , vecino de dicho 
pueblo de Correcillas y cuyo actual 
paradero se ignora , para que dentro 
del t é r m i n o do 10 dias siguientes a l 
de la inserc ión de esta cédu la en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
la de Zamora, comparezca en este 
Juzgado y su sala de audiencia con 
objeto de rendir la oportuna decla
rac ión en dicha causa, apercibido 
que de no. verificarlo le paravi e l 
perjuicio que haya lugar . 

L a Veci l la y Mayo 8 do 1889.— 
E l Actuar io , J u l i á n Mateo R o d r í 
guez . 

Alcaldía constitucional de 
Cea. 

Las cuentas municipales de los 
años de 1885 4 1.886 y 1886 al 87, 
se hallan terminadas y expuestas 
de manifiesto en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento por t é r m i n o de diez 
dias, para que hagan las rec lama
ciones q u e c r e a n convenientes, 
pues pasados los cuales no será a d 
mitida n inguna r e c l a m a c i ó n . 

Cea 7 de Mayo de 1889.—El A l 
calde, Pedro Fernandez.—Por su 
mandado, el Secretario, Ambrosio 
Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueiío. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al públ ico en la Sec re t a r í a mun ic i 
pal las cuentas de este A y u n t a 
miento correspondientes a l ejercicio 
de 1887 á 1888 para que dentro del 
plazo de 15 dias puedan examinar
las todos los contribuyentes que le 
convenga y formular dentro de ese 
plazo las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado no se rán aten
didas. 

Santa Colomba do C u r u e ñ o A 6 
de Mayo de 1889.—El Alcalde, B e r 
nardo G . Tejerina.—Por su orden, 
Antonio Fernandez. 

Terminado el repartimiento de la 
contr ibución teritorial para el a ñ o 
económico de 1889-90, so halla e x 
puesto al público en las S e c r e t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o de 15 dias, 
con objeto do que los con t r ibuyen
tes puedan enterarse do la ap l ica
ción do cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Castrofucrte 

D. F ide l Cevallos y Fernandez L o -
mana. Caballero de la Real y d i s 
t inguida orden do Cárlos III y 
Juez de in s t rucc ión de esta v i l l a 
y su partido. 
Por el presente se ci ta y l lama á 

un hombre llamado Aqui l ino y c u 
yas s e ñ a s personales son ' l á s s i 
guientes: estatura alta, cara redon
da y bien parecido, pelo negro, co 
lor moreno agradable, su edad co
mo de 24 años , viste blusa la rga 
de tela, p a n t a l ó n bombacho idem, 
boina do paño y calza borcegu íes de 
becerro fuertes, es de naturaleza 
Asturiana, dependiente de un suge-
to de l a misma naturaleza, llamado 
D. Sabino Mar t ínez , que reside m u 
chas temporadas en León y trata en 
ganado vacuno, hospedándose en 
casado D . Toribio García , á fin de 
que en el t é r m i n o de 10 dias á con
tar desde la inse rc ión de este ed ic
to en la Gaceta de Madrid y BOLETIN 
OFIOIAL de esta provincia , se presen
te en l a sala de Audiencia de este 
Juzgado á declarar en la causa c r i 
minal que pende en este Tr ibunal 
por muerte casual de Gregorio O r -
d á s , vecino que fué de San M i g u e l 
del Camino, ocasionada por el ferro
carri l en la noche del 9 do N o v i e m 
bre ú l t imo , cuyo Aqui l ino iba en 
compañ ía del finado Gregorio y 
otros ganaderos tratantes en pavos, 
en dirección á Venta de Baños . 

Y por tanto encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía 
judicialque por todos los medios que 
su celo Ies sugiera, procedan á l a 
busca de dicho Aquilino y hacer 
q u e comparezca inmediatamente 
en este Tribunal á los fines y a i n d i 
cados. 

Dado en Valencia do D. J u a n á 7 
de Mayo de 1889.—Fidel Cevallos. 
— E l Escribano, Manuel Garc ía A l -

ANCNUIOS OFICIALES. 

J U N T A D I O C E S A N A 
de reparación de ternillas del obispado 

de León. 

E n vir tud de lo dispuesto por Real 
orden de ü de Mayo de 1889, so ha 
seña lado el dia 12 del p róx imo Junio 

á la hora de las doce de h m a ñ a n a 
para la ad judicac ión en in'iblica s u 
basta de las obras de re¡'¡.ir¡i; ion ex
traordinaria del templo ' larroquial 
de Vi l l amañan , bajo el tip' . del p re 
supuesto de contrata ¡mp atante la 
cantidad de 5.675 pesetas 20 c é n t i 
mos. 

L a subasta se ce lebra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos en l a ins t ruc 
ción de 28 de Mayo de 1877, en e l 
Palacio episcopal ante esta J u n t a 
diocesana, ha l l ándose dé manifiesto 
en l a S e c r e t a r í a de la misma para 
conocimiento del públ ico los planos, 
presupuesto, pliegos de condiciones 
y memoria esplicativa del proyecto. 
Las proposiciones se p resen ta rán en 
pliegos cerrados, a jus tándose en su 
r e d a c c i ó n al adjunto modelo, de 
biendo consignarse previamente, 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 293 pe
setas 75 cén t imos en dinero ó en 
efectos de la Deuda; conforme á lo 
dispuesto por Rea l decreto de 29 de. 
Agosto de 1876, A cada pliego de 
propos ic ión debe rá a c o m p a ñ a r e l 
documento que acredite haber v e r i 
ficado e l depósi to del modo que p r e 
viene dicha i n s t rucc ión . 

León 11 de Mayo de 1889 .—El 
Presidente, Licanciado D o m i n g o 
Argüeso , Gobernador ec les iás t ico . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fe
cha d e . . . d e . . . y de las condic io
nes que se ex igen para l a adjudica
ción de las obras d e . . . se compro
mete á tomar á su cargo la cons
t r u c c i ó n de las mismas con e x t r i c t a 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de...-. 

(Fecha y firma del propobé 'nte . ) 

N O T A . . Las proposiciones que se 
hagan se r án admitiendo ó mejoran
do l isa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que s e r á 
desechada toda proposic ión en que 
no se expreso determinadamente l a 
cantidad en pesetas y c é n t i m o s es
cr i ta en letra, por la que se compro
meta el proponente á l a e jecuc ión 
de las obras. 

ANUNCIOS PABTICÜLABSS. 

Subasta de leñas de carboneo. 

Tendrá lugar el 21 del corriente, 
á las doce de su m a ñ a n a , de las 
comprendidas en el cuartel n ú m e 
ro 15, del monte de Valderrodezno, 
en esta ciudad, calle de Serranos, 
n ú m . 1.°, donde podrán acudir los 
interesados á enterarse do las c o n 
diciones de la misma. 

A LOS SEÑORES A L C A L D E S 

Las hojas de padrón 
ajustadas en un todo al 
modelo que se publicó en 
el Bo le t ín oficial número 
134, se espenden en esta 
Imprenta provincial. 

L E O N . ~ 1 8 8 9 . 

improal* .lo la Dipuinclon jroíiocial. 


